
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
-OPERARIO DE VÍA (PEÓN)- 



OPERARIO DE VÍA (PEÓN) 

 

1. Formación 

 

 

 

 

2. Experiencia requerida 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 * Según Baremo de Méritos adjunto en la Convocatoria Pública de Empleo de EMFESA. 
 

3. Competencias 

 

 
 
 

 

 

 

 Técnicas:  

• Manejo de Paquete Office, One-Drive, Outlook. 
 

 No técnicas:  

• Carnet de conducir tipo B. 
 

Perfil técnico:   

 Años de experiencia: +1 año de experiencia 

 Ámbitos de experiencia: 

• Mantenimiento ferroviario. 

• Limpieza de estaciones y playas. 

 

 Valorable: Experiencia previa en EMFESA*. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 
 

Título requerido: Graduado escolar. 

Otra formación requerida (títulos, cursos y especializaciones): 

 Valorable: Formación en PRL. 



OPERARIO DE VÍA (PEÓN) 

 
 

4. Habilidades personales 

 

 

 

 

 
 
5. Funciones Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Trabajo en equipo. 

 Buenas habilidades comunicativas. 

 Agilidad en el trabajo físico. 

 Agilidad en el uso de herramientas de trabajo. 

Las funciones del puesto serán las establecidas serán a título orientativo y no exhaustivo: 
 

• Limpieza de basuras en bolsas de los trayectos y estaciones. 

• Recogida y apilado de residuos sólidos para su posterior carga. 

• Colocación del material ferroviario en almacenes y acopios exteriores. 

• Recuento de material ferroviario.  

• Clasificación de material ferroviario. 

• Desbroce en general. 

• Corte de ramas y maleza. 

• Apoyo a Adif en averías. 

• Limpieza de túneles. 

• Apoyo en las tareas con los OMI.  

• Limpieza de cunetas. 

• Apoyo en la carga y descarga de camiones. 

• Otras actuaciones, relacionadas con el mantenimiento y la limpieza de la 

infraestructura ferroviaria que demande la Dirección de Obra, a través del 

encargado correspondiente.  
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